
 

 

DIRECTIVA N° 02-2023-R-UC 

DIRECTIVA QUE REGULA EL OTORGAMIENTO DE BECAS Y SEMI BECAS POR 

EXCELENCIA ACADÉMICA PARA EL PERIODO 2023-10 

 

1. FINALIDAD 

La presente Directiva tiene por finalidad regular el otorgamiento de becas y semi becas por 

excelencia académica en todas las modalidades de estudio; a fin de establecer el alcance de 

la asignación de beneficios. 

 

2. ALCANCE 

Las normas contenidas en la presente Directiva alcanzan a aquellos estudiantes que han sido 

seleccionados por el área de Servicio Social, que integra la Dirección de Experiencia 

Estudiantil y Sostenibilidad, considerando los criterios y requerimientos establecidos a lo 

largo del presente documento; para el otorgamiento de una beca o semi beca por excelencia 

académica.  

 

3. VIGENCIA 

La presente Directiva tiene vigencia para regular el proceso de asignación de beneficios del 

periodo 2023-10. 

4. BASE LEGAL 

La presente Directiva tiene su fundamento normativo en:  

- Constitución Política del Estado  

- Ley Nº 30220 – Ley Universitaria. 

 

5. DISPOSICIONES 

5.1. La Universidad dispondrá a su sola discreción la cantidad de becas y medias becas 

en proporción al número de matriculados de cada carrera, modalidad y campus. 

 

 



 

 

 

5.2. Los beneficios se distribuirán en función a la población estudiantil de cada carrera, 

y en estricto orden de mérito, hasta cubrir los cupos disponibles para el periodo 2023 - 

10. 

  

5.3. La adjudicación de beneficios se comunica a los estudiantes por medio de sus 

correos electrónicos institucionales. 

 

5.4. Para recibir el beneficio, el estudiante debe haberse matriculado en mínimo 20 

créditos en el periodo académico anterior inmediato a su otorgamiento, en este caso 

sería el periodo 2022 - 20. 

 

5.5. Para acceder a la beca y semi beca por excelencia académica, se requiere que el 

estudiante haya aprobado todas las asignaturas matriculadas, que no cuente con 

ninguna sanción académica firme al momento de otorgarse el beneficio y que no tenga 

deuda a la Universidad, al otorgarse el beneficio. 

 

5.6. La beca integral exonera del total del costo por servicio educativo del periodo 2023-

10; debiendo el estudiante abonar los derechos de matrícula, gastos administrativos y 

otros conforme a la Ley Universitaria. 

 

5.7.  La semi beca exonera del 50% del costo del servicio educativo del periodo 2023-

10, debiendo pagar el estudiante el 50% del costo del servicio educativo, de acuerdo a 

la escala respectiva de la escuela académico profesional a la que pertenece; además de 

abonar los derechos de matrícula y gastos administrativos según la Ley Universitaria. 

 

5.8. La duración de la beca y semi beca es de un (1) periodo académico. 

 

                                                                                                    Huancayo, 04 de marzo de 2023. 
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                                      Rector                                                        Secretaria General 

 


